
Guayaquil, noviembre 29 del 201 7 

Señor 
Gerente General 
MEGABISER S.A. 
Guayaquil, Ecuador.- 

De mi consideración: 

Cumplo en informarle que, con fecha de hoy, la compañía ROAD ANDERSON, 
LLC, de nacionalidad estadounidense y con domicilio en los Estados Unidos de 
América, que es titular de 4,999 (cuatro mil novecientos noventa y nueve) acciones 
ordinarias y nominativas correspondientes al capital social de la compañía 
MEGABISER S.A., cada una por el valor de USD $ 1 .O0 (un dólar) de los Estados 
Unidos de América, pagadas en el 100% de su valor, libre y voluntariamente ha 
decidido transferir 4950 acciones al señor Carlos Armando Henriques Aycart, 
de nacionalidad ecuatoriana, y con cédula de ciudadanía No. 0905624128.--- 

Sírvase, en consecuencia, inscribir la transferencia en el Libro 'de Acciones y 
Accionistas de la compañía.--- 

Atentamente, 

- 
C.C. No. 0905654128 



KNOWN ALL MEN BY THESE 

POWER 

PRESENTS, 

OF AITOR 

that we, ROAD ANDERSON L.L.C. a com- 
incorporated in the State of FLORIDA, The United States of America, do hereby make and 
constitute CARLOS AMDR~S AROSEMENA ORTEGA (Id number 0913966339) to be our true and 
lawful attorney (the Attorney) and in our name, place and stead, to do the following: 

a) To appear on behalf of the principal in al1 kinds of lawsuits, actions or proceedings 
before any authority, competence or jurisdiction, specially administrative, fiscal or 
judicial, whether personally 6r through third pirties, to answer clairns, complaints or 
any other action directed against ROAD ANDERSON L.L.C. 

o) To fulfill and accomplish, in the Republic of Ecuador, any contract or obligation legally 
binding to ROAD ANDERSON L.L.C. 

c) To sign, execute, discuss and agree, in the Republic of Ecuador, al1 kinds of contracts, 
agreements and similar documents, to buy, sell, acquire or dispose shares, stocks and 
any other kind of rights or assets. 

d) To sign, complete, file and submit any and al1 petitions, registries, information and 
reports within the Republic of Ecuador, specially Superintendencia de Compañías and 
Servicio de Rentas Internas or any other institutions, government agencies and other 
competent entities, where the principal has to appear or register as shareholder of an 
Ecuadorian entity under the control of the Superintendencia de Compañías. 

No statement in the foregoing power of attorney can limit the poweFs of the the Attorney to 

.A----. .- 
Steve ~a ike r  
ROAD ANDERSON LLC 



PODER ESPECIAL 

Steve Parker, representante legal de la compañía ROAD ANDERSON LLC, una entida 
con domicilio en Florida-Estados Unidos de América (en adelante el Mandante), confi 
especial al señor abogado CARLOS ANDRÉS AROSEMENA ORTEGA con identificació 
0913966339 (en adelante el Apoderado) para que en representación del Mandante 
de la República del Ecuador: 

a) Comparecer en representación del poderdante en toda clase de demandas, ac 
procedimientos, ante cualquier autoridad, competencia o jurisdicción, especialmente 
administrativas, fiscales o judiciales, personalpente o a través de terceros, para 
responder por reclamos, demandas o cualquier otra acción directa o indirecta con ROAD 
ANDERSON LLC 

b) Para cumplir y ejecutar, en la República del Ecuador, cualquier contrato u obligación 
legalmente vinculante para ROAD ANDERSON LLC 

c) Comprar, vender, adquirir o enajenar acciones, participaciones y toda clase de bienes o 
derechos dentro de la República del Ecuador. 

d) Ejecutar toda clase de trámites y solicitudes dentro de la República del Ecuador, 
especialmente, ante el Servicio de Rentas Internas y/o la Superintendencia de 
Compañías, y cualquier otra entidad pública o privada ante la cual deba comparecer o 
registrarse en su calidad de titular de acciones de una sociedad ecuatoriana bajo el 
control de la Superintendencia de Compañías. 

El Apoderado gozará de las más amplias facultades para ejecutar los encargos descritos 
anteriormente, por lo que no se podrá alegar falta o insuficiencia de poder. 

Miami, Florida, Noviembre del 2014 

(Firma Ilegible) 
Steve Parker 
ROAD ANDERSON LLC 

SEBASTIÁN MARTÍNEZ GONZÁLEZ, con cédula de ciudadanía 0923275887 DECLARO conocer 
con suficiencia los idiomas castellano e inglés, así como sus respectivos 
términos y signos de interpretación, por lo que CERTIFICO que la traducción al 
idioma castellano del documento que antecede y que consta de una foja, son 
iguales en forma y contenido a sus respectivas versiones originales en idioma 
inglés.- Guayaquil, 23 de Diciembre del 201 - 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS PR LOS TRÁMITES PÚBL ¡COS Y PRIVADOS 
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